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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, órdeaes y anuncios que hayan da in-
seriarse en los BOLKTINSS OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores de los mencionados pe-
riódicos.—Cflaa/ orden de 6 de Abrü de 1 8 5 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS D O M I N G O S . 

Pr*o¡od« (utorioioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticitiailos; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 1 4 4 pnr un año.—Se ailmiten su<crie¡>>n»i* en Madrid en las oficinas 
del UUI.ETIN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo Ndel abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean Á instancia de parte no pobre, se insería-
TAN oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane d e las 
mismpsj pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

, DÜ1C 
90l d 

[l/ILi Ó 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

ó la denegación de la instancia; si hubiese 
duda consultará al Gobierno. 

Art. 186. Aprobado el espediente, el 
Rector lo remitirá al Decano de la Facultad 
respectiva, con orden de que el aspirante 
sea admitido á los ejercicios. 

Art . 187. El graduando satisfará los 

firmará con los demás Jueces: en seguida se 
remitirán ambos documentos al Decano pa
ra que 1)3 pase al Rector. 

Art . 1 9 i . El alumuo que fuese repro
bado en un ejercicio podrá repetirlo ante el 
mismo Tribunal trascurridos cuatro meses; 

Art. 199. En el titulo se espresará si e 
alumno ha obtenido la calificación de sobre
saliente o la de aprobado. 

Art. 2 0 0 . Los títulos se entregarán á los 
interesados bajo recibo en la Secretarla de ía 
Universidad; á no ser que prefieran que se 
remitan al Gobierno de la provincia donde y si entonces tampoco obtuviese la aproba- — ~ r . - ¡ r . - . 

derecnosde examen, que serán 100 rs. en el cion, podrá volver á presentarse ante los residen para recogerlo allí con igual forma-
grado de Bachiller y 150 en los de Licen- mismos Jueces al cabo de oíros ocho. Si fuese t Üdad 
ciado y Doctor; y acreditado esle eslremo : reprobado por tercera vez, uo será admil i- j 
ante el Decano, esle desiguará los Cátedra- ! do uuevametite hasta después de trascurrido 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye §1 reglamento para gobierno de las 
Universidades. 

TITULO IV. 

D E L O S G R A D O S . 

CAPITULO 1. 

Disposiciones comunes á todos los gradot. 

Art. 183. Podrán los alumnos recibir 
los grados á que sean admisibles según el es
tado de su carrera en cualquier época del 
ano, á escepcion de los meses de julio 
agosto y primera mitad de setiembre, < 
que estarán cerradas las Uuiversidades. 

Sin embargo, el Rector podrá convocar 
en tiempo de vacaciones á los Catedráticos 
que se encuentren en la población, para 
graduar á aquellos á quienes el retardo de 
los actos pudiera ocasionar graves é irrepa
rables perjuicios. 

Art. 184. Los que aspiren al grado de 
Bachiller, Licenciado ó Doctor en cualquiera 
Facultad, presentarán al Rector una instan
cia, acompañando los documentos su lición les 
para acreditar que han hecho los estudios 
necesarios, en el tiempo y forma p« escritos 
en el Programa general respectivo. El Rec
tor pasará la solicitud á la Secretaría para 
que certifique de lo queconsle en sus libros, 
ó pida las acordadas si el alumno procediese 
de otro establecimiento. 

En las Facultades de Farmacia y en la 
sección de Derecho civil y canónico deberán 
también acreditar los aspirantes á la licencia
tura haber hecho la práctica privada que 
exige i los Programas de esta carrera. Este 
estremo se justificará por medio de certifi
cación que tenga las formalidades prescritas 
en el art . 127. 

8& Instruido el espediente, el 

ticos que han de componer el Tribunal y el i uu aüo. 
dia y hora en que ha de verificarse el acto. | ' No podrá el alumuo suspenso en una 

Art. 188. En la formación de los Tribu- j Universidad presentarse en otra sin autoriza-
nales de examen, para I03 diferentes grados j cion del Rector de aquella en que so le i m -

r , " 0 — . , ' " 7 * 1 ^ . , • . uos ue ios cuates sera 
académicos, observarán los Decanos turno : puso la suspensión, y la autorización solo se h u h ¡ c s e e Q | a sección. 

CAPITULO II. 

Disposiciones peculiares de cada grado. 
. . . . . u d h T 

Art. 2 0 1 . El Tribunal del grado de Ba
chiller se compondrá de tres Catedráticos, 
dos de los cuales serán numerarios, si los 

rigoroso entre los Catedráticos, asi numera 
ríos como supernumerarios. 

Si la Facultad tuviese varias Secciones, 
solo entraráu en turno los de la correspon
diente; pero si no hubiese número bastante, 
serán nombrados los de otra. 

concederá en virtud de justa causa, y en 
ningún caso antes de terminado el plazo. 

Art. 195 . Aprobado que sea el alumno, 
satisfará en papel timbrado los derechos cor
respondientes, á saber 400 rs . si el grado es 
de Bachiller; 2.000 si de Licenciado en Filo 

Art. 189. Los Decanos señalarán dia sofia y Letras, Ciencias esactas físicas y ña
para los ejercicios según el orden en que los 
aspirantes hayan presentado sus instancias. 
A osle efecto, en la Secretaria general se 
numerarán los espedientes al remitirlos á la 
Facultad respectiva; podrán, sin embargo, 
los Gefes de las Facultades alterar en los se
ñalamientos, por justas causas, el orden de 
la numeración, 

Art. 190. El alumno que no concurra 
en el dia y hora señalados para un ejercicio, 
perderá turno, y solo podrá tener el acto 
después de ios demás que en aquella fecha | 
hubiesen pretendiólo el mismo grado. 

Art. 1 9 1 . Todos los Jujeas deberán e s 
tar presentes durante todo el ejercicio; 
el Presidente del Tribunal será responsable 
del cumplimiento de esta disposición, asi 
como de que el acto dure el tiempo que so 
prescribe en este Reglamento. 

Art. 192. Inmediatamente después de 
terminados los ejercicios que se prescriban 
para cada grado, se hará la calificación en 
votación secteta. Al efecto el Presidente 
distribuirá á cada uno de los Jueces tres 
bolas, una do las cuales lengí uoa S (sobre
saliente), otra una A (aprobado), y otra 
una R (reprobado). 

Si cada uno de los Jueces depositare en 
la urna distinta letra, el Presidente declarará 
aprobado al graduando; en los domas casos 
se le calificará con arreglo al voto de la 
mayoría. 

El graduando que fuese reprobado perde
rá los derechos de examen. 

luíalos ó Derecho administrativo; y 3 (300 si 
de Licenciado en Farmacia, Medicina, De
recho civil y canónico ó Teología, ó de Doc
tor en cualquiera Facultad. 

Los Licenciados en ui.a de las secciones 
de la Facultad de Derecho que pretendan ob
len r el mismo litulo en la otra, solo satisfa
rán la mitad de la suma señalada. 

Ademas so aprontarán 80 rs. por Dere
chos do espe lición del titulo si fuese de Li
cenciado ó Doclor; y si de Bichiller, el im
porte de un pliego de papel del sello i . ° 

Art. 19ü. So admitirá el pago do los de
rechos del titulo de Licenciado, en plazos 
(que podrán ser hasta tres, do seis meses 
cada uno), á los alumnos que acrediten de
bidamente su pobreza y afiancen á satisfac
ción del Rector: en caso do insolvencia, el 
Rector será responsable. 

Art. 197. Cuando un alumno solicitare 
certificación do haber sido aprobado en un 
grado sin haber satisfecho los derechos cor-
respan lientos (á no habérsele conceJido ha
cerlo en plazos;, se esprosará en el,docu
mento osla circunstancia y la de que mien
tras no cumpla este requisito, ningún efecto 

¡ . . .Ar t . 202 . El ejercicio consistirá en un 
examen de preguntas sobre las, asignaturas 
cursadas, que harán los Jueces por espacio de 
una hora. 

Art . 2 0 3 . Concluida la votación, si fuese 
aprobado el graduando, entrará en la sala 
del ejercicio acompañado del bedel, y será 
proclamado por el Presidente del Tribunal, 
con es ta fórmula: «Haciendo uso de la autori-

I dad que m e es tá confiada; y en nombre de 
S. M. la Reina (O. D. G.), os declaro Ba
chiller en la Facultad do con la califica
ción de por haber considerado los Jueces 
que sois digno do este honor.» 

Art. 204 . Para ser admitido al grado de 
Licenciado se requiere, ademas de lo pres
crito en el art . 184, haber asistido' á la Aca
demia de la Facultad ó sección por el liempo 
señalado en el 108, lomado parle en alguna 
discusión y obtenido censura favorable en la 
votación que sobre el acto hubiese recaidto. 

Art. 20o. • Los ejercicios para el grado 
de Licehcado variarán en número y natura
leza según la índole de cada Facultad. El 
Tribunal so compondrá en la misma forma 
que para el grado de Bachiller. 

Art. 206. En las Facultades de Filosofía 
y Letras, Derecho y Teología, acordara la 
Junta de Profesores al principio de catla cur
so cien temas relativos a las asignaturas que 
deben habe r se estudiado pa ra graduarse. En 
la Facultad de Derecho h a b r á uncueslionrrío 
para cadafeeoGion. 

I puede surtir el examen. Estando ante el Tribunal el candidato, el 
Art 198 Aprobado el graduando v s a - Secretario sacará tres bolas <le una urna, 

1 tisfechos los derechos espresados en el ar- donde habrá ciento numeradas, y leerá los 
líenlo 195 el Rector espedirá el litulo si tres temas que tentón igual numeración: el 

1

 e l ffra-lo fuese de Bachiller, v si de Licen. ¡ graduando elegirá el que prefiera para obje-
' ciado ó Doctor remitirá al Gobierno el acta lo de su.discurso, y será conducido por un 
1 con la diligencia de la investidura v el papel bedel á una sala, donde permanecerá incu^ 
1 que acredité el pago de los derechos, ó copia ; municad.) tres horas,,íacifi 

P-»tnr afnrrfiri i , j . . ci creíanu uci inouoai ia anotara en el espe
so r acornara la admisión á los ejercicios diente; y estenderá el acta del examen, que 

Art. 193. Hecha la calificación, el Se- ' de la orden concediendo plazos para hacerlo, 
crelario del Tribunal la anotará en el espe- [ á fin de que espida el titulo la Autoridad 

competente. 
•oca obinolwb Isb obiai^s f3 .T i i .hk 

de escribir y los libros que pida. Al cabo de 
este tiempo se p r e s e n t ó de nuevo ante el 
Tribunal, y espondrá de viva vozsus ideas 
-isiy ou ¿ obiíimts ¿i&i o / . Ali JkÁ 
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sobre el punto que haya elegido, en u i dis
curso cuya duración no deba eso"der de ine
dia hora, ni bajar de 2ü ininulos. Aclo conti
nuo los Jueces le harán observaciones p o r 

espacio de media hora'. Terminada esta par
te del ejercicio, se dará ai graduando un 
cuarto de hora de descanso1, f en seguida ca
da uno de los Jueces le hará preguntas por 
espacio de 2 0 minutos sóbrelas asignaturas 
que na debido estudiar. 

Art. 207. En las demás Facultades lo* 
ejercicios serán dos: el primero un examen 
de preguntas semejmte al prescrito en el 
articulo anterior, con la diferencia de que en 
la lección de Ciencias esaclas durará hora 
y media. En la Facultad de Medicina y F a r 
macia se obligará á los gradúan los en este 
ac loá determinar obj.'los de materia méJiea 
ó farmacéutica respectivamente. 

Art. 208. lil segundo ejercicio consistirá 
para la sección d<* Ciencias esaclas, en re
solver grálicamenle en el término de ocho 
horas un problema de mecánica o geo nelría 
descriptiva, elegido entre tres sacados a l a 
suerl'/, y se preparará de la manera prescri
ta en el art . 2üb, con la diferencia de que el 
número do problemas qu¿ entren en suerte 
será el iL sesenta, lil alumno deberá ejecu
tar su trabajo en eí p.ipel que se le de al 
efecto firinadopor el Secretario delfnDupal , 
quedando a suelección hacer el dibujo solo 
con líneas de claro-oscuro, ó lava lo con 
tinta de Chin*, lápiz ó colores. 

En la sección de Ciencias naturales deberá 
el graduando elasilicur en el término de tres 
horas un objeto de zoología, otro de botánica 
y otro ile mineralogia. que' le entregará el 
Tribunal. 

Durante este tiempo permanecerá Inco
municado el graduando, facilitándosele los 
libros que pida. 

En la sección de Ciencias físicas elabo
rará el candidato,, en el tiempo (píese le se
ñale y b i jo la Vigilancia de los Jueces, el 
producto químico que el Tribunil le designe. 

En la Facultad de Farmacia elaboran el 
gra luando un pro laclo q'límico y otro far
macéutico, bajo lis condiciones prescritas e:i 
el párrafo anterior. 

Los Jueces, cuanlo presenten los gra
duandos los trabajos Jeque se li.ibla en este 
articulo, les harán óbservaciouoj sobre ellos 
por espacio de una hora. 

Art. 2 0 3 . En l i Facu l t a !de Medicina, 
el segundo ejercicio co litara de dos partes: 
la primera consistirá en hacer la historia de 
una enfermeda I. C>n este objeto prepararán 
los Jueces en elacl"» tres cédalas, correspon 
dientes á otros tantos euformos d¿ la clínica 
ú hospital. El Secreta:¡a del Tribunal sacará 
una cédula á presencia del graduando; 
este, después de examinar ante los Jueces al 
enfermo que le haya cabido en suerte, será 
conducido á una sala, dynde permanecerá 
incomunicado por espacio de una hora. Al 
cabo de este tiempo empez irá el acto, espo 
oicnio el graduando lo l i s las circunUancias 
relativas á las condiciones individuales, al 
conmemorativo de la dolencia, estado actual 
de esta, diagnóstico, pronóstico y terapéu
tica. En seguida los Examinadores le harán 
las preguntas y reflexiones que tengan por 
conveniente. 

La segunda parte del ejercicio. será una 
oporaciun en el cadáver determinada por la 
suerte entre cuarenta; concluida que sea, los 
Jueces harán obs^rvacio íes sobre el caso. 

El ejercicio en su totalidad deberá durar 
por lo menos hora y media. 

Art. 210 . En las Facultades en que se 
prescriben dos ejercicios para la licenciatura, 
votará el Tribunal secretamente, al terminar 
el primero, si ha lugará la aprobación; y en 
concluyendo el último, se verificará la vota
ción definitiva determinada en el ar t . 1 9 2 . 

Art . 2 1 1 . No será admitido á un ejer-

algun 

cicio el que no haya sido aprobado en el an
terior. 

Art. 212 . La investidura del grado de 
Licenciado se hará de este mo lo. 

En el día señalado por el Rector se reu-
uirá la Faculta 1 á que pertenezca el graduan
do, presidida por el espresado ,Gafe, ó por el 
l)ecano en representación suya, con asisten
cia de los Doctores y demás personas que 
q u r r a n convidir los candidatos, debiendo 
aquellos presentarse con el trage é msjgmas 
aculé nicas. El gra Iu 11 lo sera inlroducitff 
en 1a sala par su padrino, que deberá s -r un 
Catedrático de la Facultad, el cual le presen
tará, prouunoiand > una breveoracion. lii) 
gflida a'qiM subirá á la tribuna y leerá 
discurso escrito eu castellano sobre 
punid de'Krfticiitta't,quecntregiráal Hedor 
con anticipación-piru que-lo revise ó baja 
revisar y ponga su V.° U.° 

Concluida la lectura, se acercará á la mesa 
de la Presidencia; pondrá la mano éu el li-
bru de los Suelos Ev ngelios, y el Secretario 
de la Fa mitad leerá qn níla voz el juramento 
-siguiente; «¿Juráis -poi Dios y los dantos-
Evangelios pr fosar siempre la doctrina de 
Jesuorílo, Señor nuestro, creyendo y deten* 
dien lo nuestra Religión, iraieu verdadera, 
como lo ensena la Sama iglesia Católica 
Apostólica lio nimu?» El gra iu in lo contenta
rá: «Si juro.» Volverá á decir el Secretario: 
«¿Juráis sartenero! dogma de la ta n (ciliada 
(Concepción de María Santísima como siempre 
ha sido sosteiiiflü y respetado por nuestros 
mayores?» «Si juro» seconlesturápdr el can
di lato. Y el Secrelario e n t i n a irá dieien lo: 
«¿Juráis por Dio* y lo.< Santos Evangelios 
obedecer la Constitución de la Manáronla1^ 
ser fiel á la Reina doiVi Isabel 11 y cumplir 
con Ia9 oblrgieiones quei .npl . te el gia íü de 
Licenciadj en q te se os va á conferir?») 
coi juro.» Y el Presidente dirá: «Si asi lo 
hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo 
demande; y ademas seréis responsable en fl 
ejercicio de vuestro cargo con a reglo h1 las 
leyes:Ai' i.u.-iüinll bqcq uo ¿ u ñ a t e 

Acto cmlinuoel graduar lo hará la l'ro-
Icsladonde la fe; y en seguida se acercará 
al Presidente, que le conferirá el gra lo cu 
esto; término.»: «rlaci.m lo aso de la autori
dad que me está confluía, v en iiombre d 
S. M. la Reina Doñi h i b e Ú 
os declaro Licenciado en 
por hiber eotisi lera lo 'os Juec-s del eximen 
que sois digno de este honor.» Dicho \> cual 
le colocará con to la sotem lidad las itfsígútfts 
del gra lo. 

El candidato pronunciará una breve ora
ción de gracias, y saldrá Üli la sala acampa -
fladu del padrino y dé los bedeles. 

Art. 215 . Si fueren muchos tas graduan
dos, se presentarán lodos á la vez, introdu
cidos por un mismo padrino, y el discurso 
será leido por uno de ellos, á quien elegi
rán entre si de antemano. 

Art. 2 1 1 . Li Junta de Catedráticos de 
cada Facultad o sección de la Universidad 
Central formará lo los losarte uní colección 
de cuarenta lemas de las diversas materias 
que compren le la car-era para Verilicar los 
ejercicios del Doctorado. 

Art; 215 . El que aspire al grado de 
Doctor escribirá, sobre al asunto qua prefie
ra entre los compren lulas en la colección 
espr suda, un discurso, cuya lectura no dure 
mas demedia hora ni menos de veinticinco 
ininulos, lomándose para hacer este trabajo 
el tiempo que tenga par conveniente. 

Cuando lo haya concluido solicitará su 
admisión, y aprobada quo sea el e*ped¡onle¿ 
y rom tido ñ la Faculta I por el Rector, el 
Decano seftalará dio y h>r a para el acto. 

Art. 210. Compondrán el Tribunal pa> 
ra el grado de Doctor cinco Catedráticos, di» 
I09cua.es tres á lo menos deberán ser nu
merarios. oJnoisqífiOD 

Art. 2 1 7 . El ejercicio del doctorado con-

sislirá en la lectura del discurso de qu^ se i 
.Uiblucn el art . 215 , y en las obi .r .aciaae. 
q u e sobre el liarán al gradaan.lo, por espa 
0i0 vle un c a u t o de hora, cida uaa da: los 
l.es JueceS q a : designe el Presidente 

Art. 2 l á . Lo; Jaeces, al b i c e r l a calili 
eaeiou del ejercicio, noten Ir la >olo en Calen 
la el merilo del discurso, sino las in lastra 
de suJi-ieii: a qae en la dijtfU^ioa has a .dado 1 
el ¿ra ¡unido. 

¡ Art. . '10. El gra 1;» de Dador se conferi
rá siempre in livi 11 il n jnt •, á no s r que los 
can li latos fuesen uerní mas, á lo; cuales po 
drá^uaffJiyrs/lesv^i^i mismo ajj lo.r 

ó I 
ícioa fu/H-li-Fy* d#co.ifcri. . 

ftabrá «Iu y hora para la investidura, que 

Instrucción publica.—Negociado 3 . * — 
Circular. 

5 i Es; 
- los 
. Cü 

íjel l . ( ) . D. G,), 
la Faculta I . le . . . . . . 

de 11 investí la. a ei tbJa<JCSaalQM|üjj se lia;.-
mérito en el arl. 2 I . j , que deberá estar! 
iiUfty'áO, :.'/Vi?oqí^M*iM. i:ii.qm¡ 

Cuando en virtud d e - l n s observatñone» 

No permiUen lo el estado^ 
cue las . supHres y profej 

a neiiQpaj^j^e del 

l e s y gHbL 

uer q^Rn loT'exámeiT?5 del preseUW curso 
se Obseryen las disposiciones siguientes: 

1 .* Los exámenes ordinarios de las Es 
cuelas superiores y profesionales comenza
rán e. dia 1.° de jumo, conliauun.lo las lec
ciones hasta el l o . Se autoriza, sai embargo 
á los Héctores para suspenderlas antes de 
este plazo en aquellas Escuelas donde sean 

se cjlebrará oonlV.Ui al cerema.ii.iTpTéTerí-I t a n l 0 i lo^la^nrrs-niiT-Tio-pue;hiir-erami-
lo en el vx$h nenia mienor de la Universi 
did Central. 

Arl: -1). El-fchnlil.lo l e e r á en e l ec to 

d e l a s j j j c e s creyese coa veniente hacer en 
el variacoaesal im;>riiniii>, deb-ta ¡ c i n l o 
ea ennocimiento del l'.esi.l-ale Tribunal, 
íiin cuya anuencia no \»liñ inlro lucir modi 
iicacionalguna en su IVabijo. 

Arl. 2 2 1 . U asistencia á los gra i - , 1 - \ 
Doctor será oblig« (,ria f , : i ra lodos los !';• fe-
soresdela Fuu l l . l l v ¡n ía la lerb'ifra parle 
de los de las otras, ÍOk enaíes lurtiurán en 
DSte seivi-io. 

Arl. 121. Huiosac!<>; ;1.« inv^tidifra se 
podrá d ir á la ceremoni i 'lo la !a pompa q.r-
lo, ; n l 11 ulusq iiera:i; ¡icro no- se exigirá 
de ningún x |ue etnlribjya f.>rzosim?nle pa
ra ello, nise permitirán reirescos ni obset^uio 
ningún.» do e s l a c l - ^ / " ^ ! , J ' i i i l 

«m ÍUj tofltid'jU feol UL'icvtíialo ,¿oüJin9bi/»t 
CAPITULO V. 

éoiu.ejüiiiDiüqufe Wiicj C<O-J 
Del irmjcacadémico-óin>ir,nlatde lusgva los. 

Art. 22.3. C, : )s l í luyen, l ; ra .e u e . i e . a -
Co la loga y el birrete, sobre cu vas ¡ ¡y.id is 
se llevarán lis ias.g'iias p r j a u s de cada 

°M eoü V v c t .a»A 

frailo 

les cela' 
U) iS. 

«Art. 2 2 1 Lo; B.c ' i i lbr .s II-va: ' . , ¿!¡ 
el birrete un i b . r í a ñ¿ safa fe. lj¿ iH 
cea l ine tn , sde l a . -o, d-I color c . i que se 
ilésíglié su FacUHil; lo> Licencia la>, baavU 
i^u.il al de I» Í Bichi. leres,v í i ra i Ja .tel co
lar de la Fa mitad. ! ' ' 

L»s Doctores II «varán 1.1 me- ta i'ifi?' 
los L ienc i l los , v ea e l b i : ivle tí a Útirtt uV 
« ( f u e ' lo cu ara enteram.mle,' del mismo 
color que la n.uceta. 

Los jae sean &!iódR)ré§WlvariW% iculla 
dos-podrán mezclar por iguales parles, en l.i 
borla, ios üil s de los Colores co'rrespüií-
dienles. 

Los factores qae sem Lie en :¡ I fos^TÜ 
otra Facultad podrán llevar tos bolón : 
la inu:el.rdela>»10rcoiYeápoadienu a ella. 

Ai ! . 22o. Lo., colores coa que han \h 
distiapuirse las Facúltales S T I : I : blanco la 
de f.'ologia,encarna lo ile gráriáli de Dere
cho, amarilla de oro fa de Medicina, mo;a lo 
la ile Farmacia, azul celeste la de Filosu.'ia 
V Letras, y azul tu/q i¡ U d e Ciencias esac
las, físicas y naturales. ÜBtiU 

Arl. 2>r}! La fonda del t n - e é insignias 
acu leañcüs, será ! i misan ¡ue actu it.nenie' 

s e m a , i'1'" ' !' 
Arl. 227. Los g-a.bhio-; so'o p ^ á n 

usar las insignias en la>s ileai ii la lj> a.: i lé-
micas'á que d.-hm asistirlo v a i invil 1 1 . . . 

Madrid 22 .le rn > .<> de H J 9 . — Aproh\-< 
•tóqiorS. M.-^tiurvera. 

iia^;f^.eqjojo,el uie 3 coaliiiu ind.» tas clases. 
2 . 1 Eih las Eacuelas del Notariado cons-

Uluiíán el iViUuiul de cada asignatura los 
• i u Catedrático;, presidí lo por uno nume
ral io <le la. Facullud de Deucbo nombrado 

1 jW. -^© JfiaWí 4jdi?H. jel^.clus^se^Ver i lica rán 
jeaJa-prjjpia forma que eula.> lni\ersidades, 
v los derechos se distribuirán por iguales 

í l ^ ^ S ^ ' ^ / l e l f ^ í l t ' -
5 \ u EiTIásllemas~liscuelasse celebrarán 

los exámene^ f ^ s u ^ c i o n - é ^ ^ e g l a i u e n t o s 
y demás tfísposiciones vTgéhtes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cqaocjinjeiilo y efectos ^or^spoiulienies. DArtg 
guarde á V. S. inuolAos¡anos. Malrid 25 do 
mayo de 1859.—Corvera.— Señor Rector 
de ¡a Uui\ersi.lad <le....;. ; ' r -
-oo i\\>. M/u'mi.fiO'j IÍUÜJÍÍI lr.í>íl f^ngui . U3 \ 
Is^íl b «s . bnlM sJnüi'ioqmi ÜR no biihev 

Obras púbiieak» oUÍM 

limo, señor: S. M. la íleina (Q. D. G . ) , 
en vístUj.l&' kyV.artrocincsVj^^Aaii/^1. el Go
bernador civil, Ingeniero (Jefe y Consejo 

cer órlen 
De Real orden lo di y o 

|y fM» r.if.!ooc fil IfiOUei iT 
onp .non.Aro fol> «JOB lo ¿loboofc 

^ { O N i í K i a l de¡ to|R,J^y/W#J«^ 
\ eclo de la carwe¡;a^yj^vjmrtieiulo en Cor-
nelíana de la ile"!j\ieilo á Espina y pasando 
por Luerces, (^u£¡a^\ J 'tjif jpy termine en Cu-
llidero; y coimirmandose con el dictamen 
de la Junta consultiva de Ca/ninos, Canales 
V Puer tos s e lia servido declarar de ler-

dichf ^r r f |qni>J 
á V. 1. para su 

c.oancí ¡líenlo y efeclos cuiavíijioiitiíenliís. 
Dios gui lde á V. I . muchos artos. Madrid 
ddioda iBavoii.ile ^ - 4 8 " Í 9 r v < i . * á i —S/ftor 
-tíirüclor general de ¡Obras publicas. 

•• i — • ' J 

.ftiilitíiikiuviüUfeüi tfUnw u¿úléo Míp 

eoaili.ibojí J r-ol a waoiai itót ob oqüit... no 
E\cmo.seijqr:. Remit'ulo ú informe de lüs 

Seccioii-'sde (¡rucia y JiUrcia y Cobruma-
cjjip..uel (¿otysqJQ.do ivslado «li espudieute de 
autorización negada por eU ü<»ljie.ima,b!^(ll 

le Cal.neair Viejo para praces i ; al Ayun
ta ni o id. ' vril par a i : ^ « í Q t ludo .fa 
eá^ l^.oa I, aa \ej¡ao iei ,n al .ax«vak? 

>. ÍiB ft^^llUdo..io. s i -

WWffl^ii r.nruA y ÍHIOIUÜ io ut> ,idhtt&S£a 
« ¡ . i , See.ioaes li i a c x a ^ i Q J I ^ I n c ^ i o -

aliente.ea,que ei Ja •?. Jg|RrÍIMf4 |i«>lanái.le 
Colmenar Vieja pide aufo.-jz.mi.rn. pana p r o r 

cwara l Avaatraieiit.» d.; I ^ r n l : , . . . . i q ó 
Uesul'.a d 'los an tev ien te s : ;:o «jb 
Qae en 1 ) le eueni .1- 1S .0 ?e pnsenló 

al es,>r.?s i lo J i i Via L i o , mugar de.Vicen> 
t í ti m i 1 fes] m 11 |UJ su aiari l^y onai 
ni.U l>a abo; h ib. i : i : -ni lo viruelas en CuU 

ir \ ¡ :j), lespues le [fl cgaVlOM^L". ya 
estaban e .andi i , S Í Ira .si .daron el Jü á Ite-
cer.i; , «hdon le son vecinos-que el din 17 
les previrio el Alcaldedesnlojasi>n »d pn.-blo, 
paralo cuil en\iÓ nni ¡)i:-ja de (i aardi¿i ci
vil, dan I d ?s media hora de término para 
verttteárfo, dejando por' consiguiente áDan-
dooada su casa: 

http://I09cua.es
http://cerema.ii.iT
http://aufo.-jz.mi.rn
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Formóse sumaria «rt^tírtu 1 de esta d e -
juncia, y el Ayuntamiento de i ^ e m l infor
mó: q é b t ó l M & i ^ pfasenlulo :m éf tttfeblo 
con las v l f t i t ó todavía i r e s r s YÍoento 
García y su ^fiüJI?0? vecinos del pueblo 
se presentaron'al A/tímaralenl »para que les 
prohibiera erandar por ta"XTitte, molíanle á Juzgado de primara instancia del distrito 
que s>: habia tomado esta providencia con de San Vicente de Sevilla. 
los qué la» habían tenido en el pueblo basta 

C Ü A R T A ^ E C C I O N . 
^ ~ 7 0 t 

-rft3VIDEN3IAS JUDICIALES. 

J0á QUc 
que-e^irujarioTIes había dado de alia; que 
reconocidos por el Cjilujano, dijo que-W^Wé* 
la estaba en estado-de contagiara! pv>\i\6 *' 
saliau-de sd eait.^JoV cuyo mdivo fié ( 

Ayuntamiento á Verá Qiréia y lo or,l enó n Ayuntamiento a v a r a if ii^sía v lo Ord'fifi 
saliese en oc:»o fcWjdi is, á lo" q l e ^ n } ^ 
que ŝ hJiia cuaoJoTe pareciera, | oa i fa vt-ri-

Don Dionisio Silva Villaronlo, Doctor en 
jurisprudencia , Auditor de Guerra hono
rario y. Juez de primera insUnciá-del dis
trito d i San Vicente de esta ciudad. 

1%^ el presente edicto , se cita , l lama y 
emplaza flor segunda vez á don Francisco de 
Paula Santmez , vecino que fué detesta po-; , > H W R W ' t | : Paula Sañlíuez , vecino que fué de ésta po-

lioo, par cuya loo:) • lu-ncia fae preciso va- b , J C ¡ 0 ( m y ¿ A | o ( | e | ( J . t ¡ . i ¡ j ; 1 I 1 a ¿ | i ¡ n c ) > 

lerse del la Guardia civil, qiu el Ayunta- y q u e r ü ! ¿ ¡ ¡ 0 últimamente en Madrid , para 
miento no olligo al matrimonio a qac c r - q u e e n e , l t j n i ) i m ) d j n | | í v e ( | ¡ a á ^ á c o n , a r 

rase la casa, llegando hasta ofrecer a! enfci'- d t í i l | ü l a frcha , comparezca personalmente 
mo socorrerle a el y a su familia liasía q^e, e n e á l e ^ ' J u z g a d o , á contestar á los car
el cirujano le mandara sanr. g o á «sultán en causa qué conW él y 

Vanos testigos, y el facultativo del .puftt) ¡ o [ v o s 9¡g<f por calumnia ; en el Concepto que 
blo declararon conforme con lo espan to por 9 ¡ s e p i . t í & n l a s , i e o i r a y administra jus-
el Ayuntamie.no. Ei íaeulLil»v 0 lie Colmenar I U c ¡ a § y $ p r e s e i l l a a t l o i o s e S U 4 N c i a r á y 

V i l q u e asisl.o a Vicente G a m a y a <u ( | e l e r m i n a r a , a c a u á a e n S Q a u S e n c Í y r e 
hija dijo que cuando les dio deal ta estaba la b e | J ¡ a ^ e n l c n | ¡ ¿ m I o 3 e , 0 5 ^ ft^ d j _ 

viruela en su peno lo da desecación, T ¡ M ' ligeniúfs ¿Qn los estrados de esta' áddieneia, 
consiguiente!no era de temer el conligiq., j \ „ i . tic • , 

Los guardias .chiles cítalos declararon 
que en electo habían aco.npaft ido al Alcalde 
é individuos de Apuntamiento á casa- de 
cente García; que manifestó dicha Auforíd id 
á la* 'inuger do osle la conveniencia de rp c 
saliesimde üecefnj su marido y su hija. á o 
que no opuso resistencia, sin que tuvieran 
q ie, luqer uso de la fuerza para nada. 

El Promoloq liscal propuso.al Jiwz que se 
inhibiese diil conocimiento del asunlo y iv-
milíeseías diligencias al Gobernador de la 
provincia por tratarse de un asuntó tle sani- . « i c u m e i o y su partido, 
dad en tiempo tle'cajwnidad pública, cues- Por ol presente, y término de ' '3C días, 
tion que solo es dado resolver á la "Aulori- se cita. II uní y emplaza á Antonio Tapetado 
dad gubernativa, felrJuéz, sin embirgoj pi- y Murtoz 0) to l i l ía , natural de Consuegra, 
dio al Gobernador autoriz icion p.ira procei- vecinfe de Aravaca, casa lo, ornalero, de 1S 
der contra ul Alcalde é individuos de Awin- app> para que dentro d¿ iíí'Cao (énúino se 
laaiienlode Becenií, que, oido el Consejo presente en ilicho Juzgado á sor noíilicado 
provi.ici.il. fué concedida respecto ai \Ua l - j <nr«lil WftlerWia (Hatada en la cansa erinii-
de, > nega la en Ciianlo á los in livíiíupá de nal que se sigile contra el mismo, par lesio-
AyuqtamieÁlo. nes erniuimora á Nemesio Aparicio , en la 

Vjslo elliiuloi.fe0 de la ley d¿ Ayunta- maftana del 2 á d e ina^o úUiii¡o; en inteli-
mienlos d e 8 de enero de I S i o sobre las genciaqu; de no ve.¡lijarlole paiará el per-
alribuciooes de íós Alcaldes y Ayunta- juicio que haya lugar, 
mienloa: 3 f l ^ado en Nav.alearncro á 1 i de julio de 

Visloel Real'decreto de'2 7 de marzo de 1 Solí .—Antonio alarla Ortega.—Por su 
Í8o0 dictando reglas para procesar á los lio mandado, Lorenzo Izquierdo, 
bemadores de'provincia, corporaciones y fun
cionarios lepen líenles ile su autoridad por 
hec ios co netidos en el ejercicio de sus lun-
ciou.;> aJiniiíi3lraliv.is: 

, Vist«i»tdU>l. Üo de da misma í e ^ en que 
ie prohibe cspresamenle á los Ayuntamien
tos deliberar sobre olios asualoa <iue los 
comprendidos en la misma: 
^ifcífeiBtírSndo que el ll?BlBffl 

PARRIC.V .tACIOXAL DEL SEI.LO. 

y le parahm los perjuicios á que haya lu
gar. Dado en Sevilla a 12 julio de 1859. 
—Doclor'-Úionisio Silva Vitlaronte.-—P. M. 
de S. S., Licenciado José Maria de Torres, 
escribano. 

Juzgado 4$ primara instancia de Ktvalcar-
í c ñ e r o . 

Jijl Oc . • 
Licenckul.0 don Antonio María O.tega, Juez 

de p r i o r a instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 

.WD'uaÚSI iOQKOi 

AÜM..XISTaAC!0.VECOVOW,:A DEL ARZOBISPADO 

-ilüuq . o b h ' . d o c í i o J W V E I «b roluli! 
Ó .100 oíl l OÍ-

c \I _, . J T | " 3 . ! T. ij. consiiiiar a • ,.. i i Y\v^TVKrv"^^" lu^'o nUl, 

S J L 0 , , t t * e i M.™u*ñ*u> ^ «o - * • . M 1 • t m m • • é S h 
WMijj.» ... la , J i m i o s lesea .ov ihr . 

10. El acto de la subasta dará principio 
á las doce del d h , recibiéndose entonces las 
proposiciones que se presenten. A las doce 
y media se abrirán los pliegos presentados 
por los licitadores, adjudicándose el rema
te á las mas beneficiosas para la Hacienda. 

11 . La adjudicación definitiva de la su
basta no tendrá efecto basta ta aprobación 
superior. , 

Madrid 10 de julio de 1839.—El Admi-
Geíc, Evaristo Goazatez. 
•JüU onílyl¿ , (ÉlOllSS Oí» aOina 1»'/ col t O l ü l bit 

Modelo de la proposición. 

D. N. N. vecino de que vivé caffa 
- de número cuarto ° " e n -

\ . \ I»a subasta s í venheará en once b - w r t J o d e | p 1 j f e ^ d e c o n ( J ¡ c - o n e s publicado 
de 1-iü arrobas cala nao, y para evitar p n | ¿ . G n c c i a ^ d ¿ p a r a 

prelerencias en ta calidad del papel se dis- | a ^ e n ú b I í c a s u b a á í a d g 1 3 2 0 a n . o b a 9 

lr.bu.ra este por pirles pmpo.-uonales de d é ¿ J ^ l a l a ( l r d ( K ) x i á l e n l e e n I a f a . 
cada clase entre lo-, postores a quienes se ^ M ^ ^ ^ s e V e r ¡ n c a e n o n . 
adjuiHiiuen Ioí lotes. Gomo las roJO ro- c o i o l o s d e t 2 o arrobas cada uñó, sé cbnfor-

Pliegi'le ¿oiidiclbn's para la vaou on púb'.icvsu^ 
basi;i del pap» l Ulailrado de documentos do vit;i 
laiiciu, A luana-, y ac Pjgar t s ilo Bienes NttCfd-
ua!eá t'XIáltfiiles cu e - t i - ai:iiac*í!ies coniu bi.^: 
I ;e 11¿ pfúQuoias, de áuos antarijrc?. 
• * [ •• I #i c : c : ^ — • 

i .? Se enagenan en pública subástalos 
documentos de vigilancia, Aduanas y de l'a-
{gtré£ del Bienes- .Nació aales que,' taladrados, 
existen eh estos al.uaüanascogió sobrantes 
de las provincias e i aftas anteriores, y cuyo 
peso se calcula aproximadamente en 132U 
aÍTobás. 1 

2 
H 

adjudiquen lo¿ lotes. G í m a l a s t52i) airo 
bas qae se lijan no es mas qitJ un cilculo 
aproximado si resultase ser el número mayor 
ó mehor,ise liará un proraleo entre los ouce 
lotes, confirmándose cada lidiador con la 
cantidad <Jue en la distribución le toque. 

3 . a 131 tipo ds l ' j rs. arroba e • el que se 
(¡ja á la alza, y para entrar en licitación se
rá requisito indispensable haber entregado 
en la Caja General deDepósilos la cantidad 
de 200 rs. pur cada lote, sin cuuicircuns 
lancia será uu'.a toda proposición. 

4.* Concluido que sea el remate, se de 
volverá á cada lidiador la carta de pago 
del di-pósito, quedando tan solo en lianza la 
del rematante, que también lesera devuelta 
tan pronto como baya cumplido con las con
diciones de esle pliego. 

o.* Quedan ooligados los rematantes á 
satisfacer el importe ú¿\ papel en [^Tesore
ría de Uacieu la pública de la provincia den
tro de los ocho días siguientes al de la apro-
M o D d e la contrata, encavo plazo han de 
sacar dinao papel do 1; fabrica, previa la 
pri'sent.icon de la caria do pago. 

6." Para los efectos de este contrato se 
entienden renunciados lodos los fieros v pri

ma en tomar á su cargo lotes de d i 
cho papel al precio de reales cada ar
roba, Habiendo hecho la entrega en la caja 
general de depósitos de la cantidad de 
reales á que asciende, á razón de 200 reales 
i.v.Ja lote, senmn carta de páffb adjunta. 

Fecha y tirina del licitador. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sulvanés. 

Villarejo de 

por haber espirado e 
léimino de la eohlraia, ta plaza de cirujano 

I titular de la villa de Villarejo de Salvanés, 
partido judicial de Glnochon , a ocho leguas 
de Madrid, en la carretera general de Valen-

| .cia¿ dotada com 5000 r s ; , satisfechos por 
mensualidades vencidas, ó cuando mas por 
trimestres con toda puntualidad; percibiendo 
ademas el faeullati\o, 10 rs. porcada parlo 
(jüe asistiese, y un real 50 céntimos porca 
da sangría ó vacunación de aquellos-vecino* 

¿ o a por ia via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción a lo que dispone 
el art. i 1 -do la te\ de contabilidad. Si los 
rematantes no cumpliesen las condiciones 
que deoen licuar o impidiesen que la subasta 
tuviese tifectO en el iba señalado, se tendrá 
pQr iv»cin lido el con ira.'o á perjuicio suyo, 
siendo las co.isecuencias de este bocho que 
sa celebre nuevo remate coa iguales condi 
ciones, pagando aquellod la diferencia del 
primero ai .-egaa.lo, satisfaciendo los per- | 
ju .cus que bou. se recibido ul Estado por la 
demora ilel se r \ i c i ' , y reteniendo e las ga
rantías de. las subastas para cubrir eslas res-
pansabíllilailes, \ las ¡uobables, s e c u e s l r a n -
i.. .i • • 

denle del mismo, en el término de cuarenta 
d ias , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Uoldiú Oficial de la provin
cia. El número de vecinos, es el de 730, 
sesmn el último empadronamiento, habiendo 
adamas médico cirujano titular. 

1 vjo de Salvánéá 16 de julio da 
1 8 S 9 . — El Alcalde Presidente, Tíburcio 
Ayuso.—Por acuerdo Hel Ayuntamiento, 

: Félix García Galisleo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Canales. 

Chozas de 

*CT"'«nvüi * 1 Losseftores Alcaldes d; los .puablosoipro 
Yhabiea los í d igaado .S . M. la Reina S e hallen d u ^ c u b i e r l o por l i c i i a . l . prédi-
I). G.) rc-oUer ile eonfoanidad con lo C l i c j 0 n t principalesresponsabWiéinleriwfcteJ 

ü-.i.i.ulüdo por las cita las Sojwjepe&tdy U al JMRXOnÍjgUv«i»le en este servicio publicó, lo 
.Ó£¿enlocoa»un¡coá V. ti. para su conocí- h „.;,„ s . i , , , áio^nspi-.r'i.vws Culeclon-s, qim 
miento y efectos corrcsjmnd.i.eui^. D.os^aar- ^ ; b ¡ , n v , i ; ic.u el pa^ » au¡ v> qu- linalifce «d 
d e á V . E. muchos anos. Madrid 21 de junio fVQX\AW 'mes "de agosta un: Jta-Atlaiíiiisirii^ 

^ ' t . - í e d o lode ju l iod , ISoD.-José'f i teW 

.S8 , .bi tBxo^sn 
ST-*8b v b i ^sisqiT&ITóooJiajybüiébl 

«¿0*1 USE »B ^;OFT n t l n ^ 1 ) Bs 

Se halla vacanle la plr.za de cirujano t i -
• ..- , tular.de la \illa de Chuz ; s d e Canales, quien 

jo al ef.-ot. I os bi . - u s a c ®ri& M aquellas adeSias de asÉtir en ios casos de su facul-
iiu alcanzasen, seg.ni b dispucslo:parias l a < | « l k , n e oáigation de hacerlo en los de 
uslrucc.o.ies \ o . . -oes médico. Su dotación consiste en oJ l t ) reales 

7. La Subasta se tendeará .me . i a fá - anuales, c,d>ra:os del vecindario por el 
brica el dia 27 ie a l is to ppximo, i presto- | \ unlamienlo y pagados trimestralmente; 
cía del Vt.a:n;,lra lor, G fe, la>p\uor s Es- easa-habil icion \ exención de toda carga v e -
cribano de H-otas, el cual na aerara los . C ¡ | U | . La poolacion consta de 748 almas, 

de 
cinco 

lia-
próximo posiciones iguales so abrirá enirolos lirman-

tcs de las mismas, uní licitación \orbal por 
término de un cuarto de hora, siendo prefe
rida la quo benelicio mas los inlere^es del 
Estado, y etí su defecto la presentada con 
anU'iioriil<ii. 

9.* gastos de subasta, los de^on luc-
cion d^pa^jel y lodos los que por dicho con
cepto puedan originarse se abonarán por los 
rematante* 

mes de agosta, dirigiendo las solicitudes al 
sefttfr Alcalde-I'resittenle del Ayunlamienro, 
y espresando n i ellas los anos que Jleva de 
ejercicio, que.despues juslilicará e lque fue
re elegido con la presentación del titulo. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Hallándose vacante la plaza de médico-
cirujano de esta villa , por renuncia del que 

http://Ayuntamie.no
http://provi.ici.il
file:///Ual-
http://lr.bu.ra
http://tular.de
file:///illa
http://seg.ni
file:///orbal
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la oblenia , el Ay nlamiento de la misma ha 
acordado que se anuncie , para que los as
pirantes á ella puedan presentar sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de 30 d ia s , á contar desde 
el en que este anuncio se inserte en el Bo
letín Ofwial de la provincia. 

Dicha plaza tiene de dotación 7320 r s . 
anuales, cobrados de los fondos municipa
les , y las obligaciones que ha de contraer el 
que obtenga dicha plaza, son: la asistencia 
de todos los vecinos en genera l , siendo por 
separado los golpes á mano airada, y enfer
medades sifilíticas. 

Lo que de acuerdo del Ayuntamiento se 
pone en conocimiento del público, para que 
los aspirantes puedan remitir sus solicitudes 
en el referido plazo, y en su vista proveer. 

Galapagar i .° de julio de 1839.—El Al
calde, Sebastian Greciano.—Por su manda
do. Nicolás López de las Hazas, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

Con la competente autorización se arrien
dan los pastos de la posesión llamada Cam
pillo, perteneciente al común de vecinos de 
esta filia , estando señalado para su remate 
el dia 23 del corriente, de once á doce de 
la mañana, en las casas consistoriales de 
aquella, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría de es
te Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Chozas de la Sierra 12 de julio de 1839. 

El Alcalde, Casiano Olmos. 

-¡ M>LT?i#fi'.i3 i.-ijjl'yr.ta tí ífa ,l-v\W,\t • !i 
Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Autorizado el Ayuntamiento que presido 
por el Excmo. seúor Gobernador de la pro
vincia, ha señalado el dia 18 del venidero 
mes de agosto, de once á doce de su mañana, 
para celebrar remate público del aprovecha
miento de pastos de la Dehesa Boyal ó Car
nicera, perteneciente al común de vecinos 
de esta propia vilia, en la cual se permiti
rá, la entrada de 35ü cabezas de ganado la
nar desde 1.° de noviembre próximo á 23 
de marzo del ano que viene de 1850, sir
viendo de tipo para dicha subasta la canti
dad de 3150 rs . en que han sido tasados, y 
las condiciones se pondrán de manifiesto en 
dicho dia. 

Campo Real 18 de julio de 1859.---E1 
Alcalde, Julián de Mores y Sanz. 
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A L C A L D I A - C 0 R R E 6 I M ! E N T Q DE M A D R I D . 
UUJ vi) 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1954 fanegas de trigo. 
856 arrobas de harina de id. 

2080 libras de pan cocido. 
10.822 arrobas de carbón. 

97 vacas , que componen 32 .527 
libras de peso. 

579 carneros, que hacen 12.788 li
bras 'de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 70 á 88 rs. arroba, y ¡ 

de 54 a 42 cuartos libra. 
Tocino a n e j o , de 86 á 100 rs . a r roba,y de 

5b á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 120 rs . arroba, y de 40 

á 31 cuartos libra. 
Acetle, de 58 á 60 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 4 12 

cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 14 
cuartos libra. 

Lentejas, de»16 á 19 rs. arroba, y de 7 á q 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs . a r roba , y de 5 á 4 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada, de 18 á 23 rs. fanega. 
Algarroba, á 34 rs . id. 
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CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 p. 

Plazas del reino. 

Quedan por vender sobre 2628 . 
Precio máximo 54 
ídem mínimo. 38 
Ídem medio 4 7 - 1 8 . 

Lo que se avisa al público para su isle-
ligencia. 

.Madrid 21 de julio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila. . 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cáceres 
Cádiz. . 
Caslellon 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Uuelva. . . 
Huesca 
Jaén.. 
León. 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

Triso vendido. 

Fanegas. 

í ó o T . . . 7 
20 
50 

150 

Precios. 

Rs. vn. 

50 
45 1|2 
4 6 
48 

B O L S A D E M A D R I D . 

Celizacion del 21 de julio de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

rONOOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 42-25 c ; á plazo, 42-15 á fin cor. ó 
ú vol.42-65 á fin próx. ó á vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
3 2 - 2 5 . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 18-60 . 

ídem de segunda id. , 13 . p . 
Ídem del personal, id. , 1 1 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 . ' 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 8 7 - 5 0 . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 88 -50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 2000 

reales 85-25 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 92 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id. , 83-50 d. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 ídem 84-25 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, s por 100 anual, id . , 105-75 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona a Za

ragoza, id. , 8 2 . 
ídem del Banco de Espafla, id . , 181*75 

8 t 

BOLSA DE PARÍS. 

Julio 21 de 1859. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67 -70 . 
4 1|2 por 100. \ . 9 5 - 6 0 . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 40 1|2. 
Consolidados. . . . 95 á 59 1 (8. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

En la noche del 19 ha desaparecido de las 
heras de La Alameda del Valle, una yegua 
roja, alzada como seis cuartas y media, e s 
trella en la frente, calzada del pié derecho, 
y marco de B, un poco dudosa. Se suplica á 
la persona que sepa su paradero, lo avise en 
el mencionado pueblo á su dueño don Brau
lio Diaz Cartagena.—308. 
pfniíi i 1 M : nbr.t' nxbtffíi .ÍT Y í» &b 

EDITO», D. JCAS AJITONIO GARCU. 
—~ 

Imprenta det mismo, Puebla núm. 1 9 , esquina A 
la Cerredera Baja de San Pablo. 
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